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ANEXO I

Lista provisional de excluidos en la convocatoria de pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos

Causas
de

exclusión
Apellidos y nombre DNI

Antonio Alonso, Elena de . . . . . . . . . . . . . . . 33523442 O
Barrera García, Ana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45570718 D-E-F-O
Calabria Torres, M.a Carmen . . . . . . . . . . . . 52798262 O
Druet Vélez, Mónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52988862 D-E-F-N
Espacio Villalba, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . 24348292 O
Fuentes Calero, Paula . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52474234 E
García Gómez, José Juan . . . . . . . . . . . . . . . 22680848 A
Garrote García, Eva María . . . . . . . . . . . . . . 50838151 F
Muñoz Bermejo, Fernando . . . . . . . . . . . . . . 30421673 O
Palma Cano, Sonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29180921 O
Pardos Layna, Blanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03105993 B-T
Ramírez López, Gema . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72964703 A
Ramón Pardo, María Blanca . . . . . . . . . . . . 50736089 E
Sánchez de la Nieta López, Jesús Javier. 05663735 O
Villanueva Cuesta, Elena . . . . . . . . . . . . . . . 72030457 O
Vindel Aylagas, Mariano . . . . . . . . . . . . . . . . 07502652 O

Causas de exclusión:

A. No aportar fotocopia del documento nacional de identidad.
B. Instancia presentada fuera de plazo.
D. No acreditar estar exento del pago de la tasa por derechos

de examen, dado que no justifica ser demandante de empleo duran-
te el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria.

E. No acreditar estar exento del pago de la tasa por derechos
de examen, dado que no justifica no haber rechazado oferta de
empleo adecuado ni haberse negado a participar en acciones de
promoción, formación o reconversión profesional.

F. No acompañar declaración jurada o promesa de carecer
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo
interprofesional.

N. No especificar el sistema de acceso por el que se presenta.
O. No especificar el idioma elegido para la realización del

segundo ejercicio.
T. Pagar la tasa por derechos de examen fuera de plazo.

Lista provisional de excluidos en la convocatoria de pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,

en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos

No ha resultado ningún aspirante excluido.

12060 ORDEN APA/1598/2003, de 29 de mayo, por la que
se convoca concurso general 1/03 para la provisión
de puestos de trabajo para funcionarios de los Grupos
A, B, C y D.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya pro-
visión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de con-
curso, y cuya cobertura se estima conveniente en atención a la
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 20.1., de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada por las Leyes 23/1988, de 28 de julio y 13/1996,
de 30 de diciembre, previa autorización de las bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, y de conformidad con el artículo 40.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado, ha dispuesto convocar concurso, dirigido
a los funcionarios que se relacionan en la base primera, de los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden.
El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios y se desarrollará con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

1.1 Los funcionarios de carrera en cualquier situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión y los funcionarios que estén destinados o que se encuen-
tren en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autó-
nomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

1.2 Se exceptúan además los funcionarios que estén desti-
nados o que se encuentren en situaciones administrativas con dere-
cho a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y las ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

1.3 Para el puesto número 5, con la clave AC15, sólo podrán
participar los funcionarios que pertenezcan a la Agrupación de
Cuerpos del Sector de Servicios Postales y Telegráficos.

2. Cumplidos los requisitos expuestos anteriormente podrán
tomar parte en el presente concurso los funcionarios de carrera
de la Administración General del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificados en los Grupos A, B, C y D, comprendidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
establecidos para cada puesto de trabajo en las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y sus Organismos Autónomos que figuran
en el Anexo 1 de esta Orden.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

Segunda.—1. De conformidad con lo establecido en el artículo
41.2. del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, sólo podrán participar
en el presente concurso los funcionarios con dos años de per-
manencia desde la toma de posesión de su último puesto de trabajo
con destino definitivo, salvo los supuestos siguientes:

1.1 Que participen para cubrir vacantes en el ámbito del pro-
pio Departamento ministerial donde estén destinados.

1.2 Que hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo
obtenido por el procedimiento de concurso o libre designación.

1.3 Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

2. Los funcionarios con destino definitivo, en servicio activo,
en servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares,
sólo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Depar-
tamento Ministerial en defecto de aquélla, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o por supresión del puesto de trabajo.

A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala
por promoción interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala
de procedencia a efectos de lo dispuesto en el número anterior.
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3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular o agrupación familiar sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán participar si han transcurrido más de dos
años desde su transferencia o traslado a las mismas y, en todo
caso, desde la toma de posesión del destino desde el que participen
si es de carácter definitivo.

5. Están obligados a participar en este Concurso:

5.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia
forzosa a quienes se notifique el presente concurso.

5.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder
por reunir los requisitos establecidos en la convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán obligación de participar
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional que no participen o
que, aun participando, no obtengan puesto, podrán ser adscritos
a las vacantes que resulten dentro de la localidad, después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5.3 Los funcionarios en situación de expectativa de destino
a quienes se notifique el presente concurso, solicitando los puestos
adecuados a su Cuerpo o Escala, situados en la provincia donde
estaban destinados.

6. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen ads-
critos.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como Anexo 2 de esta Orden,
y dirigidas a la Subdirección General de Recursos Humanos y
Gestión de Personal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles en
el Registro General del Ministerio, Paseo Infanta Isabel, 1, 28014
Madrid, o en las Oficinas a que se refiere el artículo 38 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen, será el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

3. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el Anexo 1, siempre que reúnan los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo.

4. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en un mismo municipio, podrán condicionar
en la solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos lo obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos. Debe-
rán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

5. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de parti-
cipación la adaptación del puesto o puestos solicitados, siempre
que ello no suponga una modificación exorbitante en el contexto
de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, así como, en su caso,
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto, serán apreciadas, previo informe del Centro
directivo donde radica el puesto, por la Comisión de valoración,
la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los

correspondientes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o,
en su caso, los Órganos competentes de las Comunidades Autó-
nomas correspondientes.

6. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el presente concurso desde uno de ellos.

7. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.—La valoración de los méritos alegados en relación con
los distintos puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos específicos.—Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto que se determinan
en el anexo I de esta convocatoria hasta un máximo de 8 puntos.

La valoración de los méritos específicos se efectuará a la vista
de la documentación aportada por los concursantes.

La puntuación concedida a cada concursante se obtendrá cal-
culando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de valoración.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Grado personal consolidado.—Por la posesión de grado per-
sonal se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos distribuidos
de la siguiente manera:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado,
tres puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado,
dos puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado,
un punto.

El funcionario que considere tener un grado personal conso-
lidado a la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias, cuyo reconocimiento se encuentre en tramitación,
deberá aportar certificación expresa que permita, con absoluta
certidumbre, su valoración. Esta certificación, según modelo
Anexo 5, será expedida por la Unidad de Personal del Depar-
tamento u Organismo Autónomo o por la Delegación o Subde-
legación del Gobierno correspondiente.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. En el
supuesto de que dicho grado sea superior o inferior a los extremos
del intervalo fijado para el correspondiente grupo de titulación
en el artículo 71 del Real Decreto 364/1995, deberá valorarse
el grado correspondiente a los niveles máximo y mínimo, respec-
tivamente, de dicho intervalo.

3. Valoración del trabajo desarrollado.—Se adjudicarán hasta
un máximo de 4 puntos en función del grado de similitud o seme-
janza entre el contenido técnico y especialización de los puestos
ocupados por los candidatos y el convocado.

La puntuación concedida a cada concursante se obtendrá cal-
culando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud
(anexo 2), así como el resto de los anexos, de forma que permita
a la Comisión de Valoración el cómputo de este apartado, para
lo cual deberán justificar mediante los pertinentes documentos
los datos expresados en la solicitud. La Subdirección General de
Recursos Humanos y Gestión de Personal del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación o, en su caso, la Comisión de Valo-
ración en cualquier momento podrán contrastar estos datos con
los existentes en el Registro Central de Personal y solicitar las
oportunas aclaraciones o comprobantes al concursante y, con-
secuentemente, modificar la puntuación otorgada. Las discrepan-
cias o dudas que puedan seguir planteadas serán resueltas defi-
nitivamente según los datos aportados por el Registro Central de
Personal.

4. Antigüedad.—Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas, se valorará con 0,20 puntos,
hasta un máximo de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

5. Cursos de formación y perfeccionamiento.—La puntuación
máxima que se podrá obtener por este apartado será de tres
puntos.

Únicamente se valorarán aquellos cursos de formación y per-
feccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria en el
apartado correspondiente del Anexo 1 y realizados en centros
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de la Administración, sin cuyos requisitos no podrán ser valorados,
y en los que se haya expedido diploma-certificación de asistencia
o aprovechamiento o impartición.

Caso de que un funcionario haya asistido varias veces a un
mismo curso sólo se valorará una vez la asistencia, excepto en
aquellos cursos que existan varios niveles de dificultad en los que
se puntuará la asistencia a cada nivel.

5.1 Por la superación o participación como alumno en cursos
de formación y perfeccionamiento, 0,25 puntos por cada curso.

5.2 Por la impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento, 0,50 puntos por cada curso.

6. Destino previo del cónyuge funcionario.—La puntuación
que se podrá obtener por este apartado será de 4 puntos.

Para ello, el destino previo del cónyuge funcionario deberá
haber sido obtenido mediante convocatoria pública en el municipio
donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre
que se acceda desde municipio distinto.

Deberá obtenerse para la adjudicación de destino una pun-
tuación mínima de cuatro puntos.

Quinta. Acreditación de méritos.

1. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en los apartados 2, 3, 4 y 5
de las base cuarta deberán ser acreditados de la forma siguiente:

a) Los de los funcionarios actualmente destinados en los Ser-
vicios Centrales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, excepción hecha de sus Organismos Autónomos, serán
valorados con los datos profesionales consignados por los propios
interesados en el Anexo 4, bajo su responsabilidad, comprobados
por los servicios de personal del Departamento.

b) Los de los restantes funcionarios deberán ser acreditados
mediante certificación, según modelo que figura como anexo 4
de la presente Orden, que deberá ser expedida:

Por la Subdirección General o Unidad asimilada competente
en materia de personal de los Departamentos Ministeriales u Orga-
nismos Autónomos, si se trata de funcionarios en servicio activo
o servicios especiales cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Por las Secretarías Generales de las Delegaciones o Subde-
legaciones del Gobierno, cuando estén destinados o su último
destino definitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito
regional o provincial.

Por la Subdirección General de Personal Civil del Ministerio
de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo
último destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid
y por los Delegados de Defensa, cuando se trate de funcionarios
destinados o cuyo último destino definitivo haya sido en los Ser-
vicios periféricos de tal Ministerio.

Por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma u organismo competente, respecto del personal en
situación de servicio en Comunidades Autónomas.

Por la Unidad de Personal del Departamento u Organismo a
que figure adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el fun-
cionario, en el caso de que se encuentre en situación de excedencia
voluntaria o procedente de la situación de suspensión firme de
funciones, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenece a Escalas a extinguir de la A.I.S.S. o a los Cuerpos
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas de Organismos Autónomos,
asimismo dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieron su último destino defi-
nitivo.

En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de
expectativa de destino y excedencia forzosa aplicable a los fun-
cionarios en expectativa de destino, los mencionados certificados
serán expedidos por la Dirección General de la Función Pública.

En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia por cuidado de familiares, los citados certificados debe-
rán ser expedidos por la Unidad competente en materia de personal
del Departamento u Organismo donde tenga la reserva de su pues-
to de trabajo.

Los funcionarios que aleguen como mérito el destino previo
del cónyuge funcionario deberán aportar certificación acreditativa

del tal destino y de su forma de provisión, expedida por la Unidad
Administrativa competente donde el cónyuge se halle destinado.

Deberán aportar asimismo fotocopia del Libro de Familia que
acredite la relación entre el solicitante y el cónyuge aludido.

2. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado
1 de la base cuarta sólo se valorarán si son los adecuados a las
características del puesto o puestos solicitados (entre los que
podrán figurar titulaciones académicas, cursos, diplomas, publi-
caciones, estudios, trabajos, conocimientos profesionales, apor-
tación de experiencia o permanencia en un determinado puesto,
etc.) siempre que resulten debidamente acreditados mediante las
pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio
admitido.

A efectos de la valoración de los méritos deberá, asimismo,
adjuntarse una relación de la documentación aportada, según el
modelo incluido como anexo 3. Todos los documentos que se
acompañen a la solicitud para participar en el presente concurso
habrán de ajustarse al tamaño DIN-A4 y habrán de estar escritos
por una sola de sus caras.

Sexta. Adjudicación de puestos.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada a los méritos por el siguiente orden: méritos
específicos, grado personal, valoración del trabajo desarrollado,
cursos de formación y perfeccionamiento y antigüedad. De persistir
el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de
carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en
su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Séptima. Comisión de valoración.—La valoración de los méri-
tos y la consiguiente propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación,
será realizada por una Comisión de valoración compuesta por:

Presidente: La Subdirectora General de Recursos Humanos y
Gestión de Personal o persona en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios en representación del Centro Direc-
tivo donde radican los puestos de trabajo, que únicamente actua-
rán para la valoración de éstos, y dos en representación de la
Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación que actuarán
para todos los puestos.

Secretario: Un funcionario de la Subsecretaría de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Podrá formar parte de la Comisión de valoración, asimismo,
un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas y de las que cuenten con más del 10 por
100 de representantes en el conjunto de las Administraciones
Públicas o en el ámbito correspondiente.

La Comisión de valoración podrá utilizar los servicios de ase-
sores o colaboradores designados por la autoridad convocante,
previa solicitud de la Comisión, que actuarán con voz, pero sin
voto.

Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer
a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o superior al
exigido para los puestos convocados. En caso de que un puesto
figure adscrito indistintamente a más de un grupo de titulación,
los miembros de la Comisión deberán pertenecer al más alto de
los citados grupos, si entre los funcionarios concursantes a ese
puesto se encuentran candidatos adscritos a dicho grupo.

Octava.—El plazo para la resolución del presente concurso será
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la finalización
del plazo de presentación de instancias.

Novena.—1. Los puestos de trabajo incluidos en la convo-
catoria no podrán declararse desiertos cuando existan concursan-
tes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación
mínima exigida, excepto cuando, como consecuencia de una rees-
tructuración, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación
en sus características funcionales, orgánicas o retributivas.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción por uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad a que
se refiere el punto 1 de la base Tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
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en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicios.

Décima.—1. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se publicará
en el Boletín Oficial del Estado, en la que figurarán los datos
personales del funcionario, el puesto adjudicado y el del cese o,
en su caso, la situación administrativa de procedencia y el grupo
de titulación.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicio
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Unidad
a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, podrá conceder una prórroga en el plazo de incor-
poración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. Todo funcionario que haya obtenido
destino en el presente concurso estará obligado a dar traslado
por escrito de dichos permisos o licencias al Órgano convocante

del presente concurso, que excepcionalmente, y por causas jus-
tificadas, podrá acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

Undécima.—La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos,
servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los Orga-
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas proce-
dentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar un certificado del tiempo de servicios prestados o reco-
nocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo
así como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Duodécima.—Los destinos adjudicados serán comunicados a
las Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a
que figuren adscritos los Cuerpos o Escalas.

Decimotercera.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su notificación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, significándose
que en este caso no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 29 de mayo de 2003.—El Ministro, P. D. (O.M.
31-03-2003; B.O.E. 03-04-2003), el Subsecretario, Manuel Este-
ban Pacheco Manchado.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos y Gestión
de Personal. Departamento.
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-BASES DE DATOS (DBASE O 
ACCESS) 
-HOJAS DE CALCül.0 (EXCEL O 

-TRATAMIENTOVETEXIOS 

LOTUS 1.2.3.). 
- GRAFICOS DE GESTION (HARVARI 
GRAPHICS o mwm POINT) 
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D PUESTOVE7RABAJO 
E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

21 MADRID MAPA DWECCION GENERAL DE 
AGRICULTURA 
S G DE CULTIVOS HERBACEOS 
AUXILIAR DE OFICINA NI2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

22 MADRID MAPA DIRECCION GENERAL DE 
AGRICULTURA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S O  DE PRODUCTOS 
HORTOFRVTICOLAS 
IETE NEWXIADO NI4 

23 MADRW MAPA DlRECClON C E m L  DE 
AGRICULTURA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAG DE MEDIOS DE PROOUCCION 
AGRICOLAS 
lEFENMjOClADOTECNICON18 

GANADWA 
S G DE SANIDAD ANIMAL 
JEFE NEGOCIADO WCIJMENTACION 

TECNOLOOICA Y FOMENTO 
ASOCIATIVO 
lEFE NEGOCIADO NI6 

29 I MADRID 1-A. UWECCION GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL 
S G DE FORMACION. INNOVACION 

30 IMADRID IMAPA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL 
S ri DE FUKMACION NNOVACION 

I lTECNOl OGlCA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY F D m D  

DESCRIR310N DEL W E S T 2  

OBSERVACIONES 

UTUIZACION DE HERRAMIENTAS 

- TRATAMENIU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi PRIX f <4M VU IYI 1)s 
INFORMLS A'I MVFS DE PROCESADURFS OF 

1tx111. B ~ I ~ . ~ I J I . ~ > A T ~ . ~ .  IIOJASDE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcriLcuo 
Y conuro ELECTKOIÍICI) 
.ARCHIVO Y URGANlLAClON DE 
DOCUMENTOS Y ATENCION TELEFONICA 

REVISION DE DIETAS DE COMLSION DE 
SmVIcIOs  

- ARCHIVO Y ORGANlUClON DE 
DOCUMENTOS Y ATENCION TELEFONICA 

I cALcum) 

2 422,32 -SEGUIMIENTO Y 'IKAMLTACION DE 
EXPEDIENTES 
. CLASIPICACION. CATALOOACION Y ARCHIVO 
DE DDCUMENTACION 
-TRATAMIENTO DE TEXTOS. 

1  FUNCIONES DE ARCHIVO Y ORGANUACION 
. ATENCION TELEFONICA. 
- REDACCION Y DESPACHO DE 
CORRESPONDENCIA 
- UTUWCION DE TRATAMIENTO DE TEXTOS. 
- UTUlZAClON DE CORREO ELECTRONKC 

EXPEDILNrl:S WLIINISTRArlVUS (LU 
k.SPI.CIAL DE hTORUK10?4 DE LAS 
COMllNiDADES AUTON(JMAI1 
. I R A I ~ N T O S  IJFTFXTOS 
- K t < l l ~ l ~ u v A K C I I I v < i u L U i h - L W C I I O S  

76-.54 . TRAUI IAClOh AllMINISTRATIVA POK MEDIO! 
IW(iKMAI1COS ih'FüRMES. CNITAS. UkICI<l. 
ETC) 
- IRAI,\M.LI.'IU 1>1. I I'XTDS WCiR3. MANEJO 
DL üASbbUL I > A I O >  Y <'oKhl:tiLLLCIKONICO 
.KI.<;I.~IKOY n R ; i n v r , ~ ~  m x i r m h x s  

158.28 FUNCIONES DE ARCHIVO Y ORGANIZACLON I ATENcioN m L w o M c A  I - REDACCION Y DESPACHO DE 
CORRESPONDENCIA 
- UTILIZACION DE TRATAMLENTO DE TEXTOS 

1. UT~IZACION DE CORREO UCTRONICO 

161.64 - UTILIZACION DE EERKAMENTAS 
INFORMATICAS 1 WORD. EXCEL ACCESS) 
- ARCMVD 
- RECEPCION Y DESPACHO DE 
CORRESPONDENCLA 

-ARCHIVO 
- KECEPCION Y DESPACHO DE 
CORRESPONDENCIA 

I 135.92 UTUIZACION DE HEKRAMIENTAS I kORMATICAS i WORD. EXCEL. ACCESS1 

VEL PUESTODETRABAJO 

MFRlTOS JE- 
DA 

lkORMATlCOS CONOCU(IENT0 BAJO PROGRAMAS WINDOWS, 

1-0 

DE ORDENADORES 
PERSONALES VTLIUWW PROCESADOH 
n~ TPXIOS worn ~~ ~ ~ 

. EXPERIENCIA EN TECNICAS DE 
ARCiflVO Y EN CORREO ELECTRONIC0 
LOTUS NOTES 
- EXPERIENCIA EN CONOCIMIENTO DE 
HOJAS DE CALCULO EXCEL EN 
PRESENTACION DE I'RABAJOS POWER 

. EXPERIENCIA EN TECNICAS DE 
ARCHlVO Y EN CORREO ELECTRONIC0 
LOTUS NOTES 
- EXPERIENCLA EN CONOCIMIENTO DE 
HOJAS DE CALCULO hXCEL, EN 
PRESENIACION DE TRABAIO mwm 

EXPERIENCIA EN TRATAMIENTO DE 
TEXTOS (WORD) 
EXPERIENCIA EN MANEJO DE CORREO 
ELECTRONICO(L0TUS NOlhS) 
EXPERIENCIA EN TECNICAS DE ARCHIVI 
Y ORGANWCION 

EXPEilENClA EN TRAMITACION 
ADMiNlSTRATIVA 

EXPERIENCIA EN TAREAS DE 
WCUMtNTACION Y ARCHIVO 
. EXPERIENCIA hN EL MANEJO DE 
APLICACIONES INFORMATICAS t N  
ENTORNO WINWWS t . EXPERIENCIA FN CORREO 

IELECTRONICO 

- EXPERIENCIA EN W T A C I O N  
AD,WIUISTRAI I V h  

. CXI'LKILNCIAM TARMSOE RFCiISTRl 
Y AKCHI\O Vt I)WI:MI:NlO\ 

-xw.nw\IriA ACREDITADA n 
IGTAMLENTo INFORMATICO VE 
TEXTOS, USO DE BASE DE DATOS Y 
CORREO ELECTRONIC0 

I 
1- EXPOKIENCIA EN TRATAMIENTO DE 

. EXPERENCIAEN TECNICAS DE 

DE USUARIO (TRATAMIENTO DE TEXTO 
WORD. EXCEL. ACCESS) 
. EXPERIENCIA EN ORGANlZAClON DE 
ARCHIVOS 
- EXPERIENCIA EN KECEPCION Y 
DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 

.EXPERIENCIA WFORMATICA A NlVEL 
DE USUARIO (TRATAMIEWO DE TEXTO 
WORD.EXCEI., ACCESS) 
- EXPERIENCIA EN ORGANLZACION DE 
ARCHIVOS. 
. EXPERENCIA EN RECEKION Y 

DE USUARIO CrRATAMlENTO DE TEXTO 
WORD. EXCEL. ACCESS) 
- EXPERENCIAEN ORGANUACION DE 
ARCHIVOS. 
-EXPERIENCIA EN RECEPCION Y 
DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 

CURSOS 

. l  KATAMIENTO DE TEXTO 
,WORDI>FRFFCT O WORD) 
.CORN U 1:I I.ClK.)NICOLOTU5 
h O l t S L  I N I C h V k I  
-ARCHIVO 

-ARCHIVO 

- TRATAMENTO DE TEXTOS 
(WORDPERECT O WORD) 
-BASES DE DATOS (DBASE O 
ACCESS1 
. HOJAS'DE CALCULO (EXCEL O 
LOTUS 1,2,3,) 
-CORREO ELECTRONIC0 

-ARCHIVO 
. WIMMWS-MSEQS 
-BASES DE DATOS (DBASE O 
ACCESS) 
- HOIAS'DE CALCULO EXCEL D 
LOTUS 1.23,) 
- LEY DE REGlMM IüRiDICO Y 
PROCEDIMIENTO ADMWISTRATIVU 
C O W  

. TRAT%YIENTCI DF TTXTOS 

(UOhJPEKtLCI c WOKUJ 
-CORKIO tLI.C;RuNICLILLIIUS 
NUILb 

~~ ~~ ~ 

. WrNrOws 

. TRATAMlENM DE TEXTOS 
(WORDPERFECI O WORD) 
. BASES D t  DATOS (DBASE O 
ACCESS) - HOJAS DE CALCULO (EXCEL O 

LOTVS 1,2,3,) 

-~IUATAMIENTO DE TEXTOS 
(WOWERECT o WORD) 

.TRATAMIENTO DE TEXTOS 
(WORDPEKFECT O WORD) 
- CORREO ELECTRONIC0 LOTUS 
NOTES 
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L1)CALIDAD 

W R I D  

CENIRODIRECTIVO I SUBDIRECCION 
GENERAL 

POESTODE lRAE3AJO 

MAPA DIRECCION CENtRAL DE 
DESARROLLO RURAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S 0 DE M U O R A  DE ESTRUl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATURAS 
AGRARLAS RELEVO GENERACIONAL E 
INCORPOR DE LA MUJE 
JEFENEGOCIADI2 NI8  

MADRM W A  DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAG DE REGADIOS 
JEFE NEGOCIADD WCUMENIACION 
NI4 

W R M  MAPA DLRtCClON GENERAL DE 
ALIMWTACION 
S G DE PLANIFICACION ALIMENTARlA 
AUXD IARDEOFlCINAN12 

- 

C E  

\NuAI 

- 
I 153: 

- 
767.1 

- 
767.1 

- 
767.1 

- 
767J 

- 
767J 

- 
767J 

- 
161J 

- 
7 6 7 ~  

- 
1.135.' 

- 
I 126.i 

ADECUACION A CARAiXERISTICAS 
DELPUtSTODETRABAlO 

ON OESCKlKlON DEL PIJESTO 
CURSOS 

jE. I 
DA 

MERITOS I! OHSEKVACIONES 

- TRAMITACION DE AYUDAS PARA LA 
MODERNlZAClON DE EXPLOTACIONES 
AGRARIAS E INSTALACION DE AGRICULTORES 

UOCUMENTOI U t  AYCDAS PARA I A 

h1JDLRV:LALIUN I>t tXPLi> rACI¿NI.\ 
AliKAK'AS JOVENES 

. TAREAS DE RECAUDACION DE AWDAS 
RElNTEGRABLES DEL SECTOR AGRARlO 
. ELABORACION DE LISTADOS, 
CORRESPONDENCIA Y ATENCION TELEFOMCA 
A BENEFICIARIOS DE AYUDAS. ENTWADES 
FINANCLERAS. PRESTATARIOS Y 
COMllNiDADES AUTONOMAS 

. EXPERIENCLA CN TARLAC 
i<ICALDAlURIAS I>t. AYUVA> 
ñEINTEüRABLtS l > b I  S F l T I K  Ai;HAKIO 

LXYtRIt.NClA TN WANT10 DC 
API.ICACIONES INFORMATICAS 
ESPECIFICAS DE LAS TAREAS 
ANTEHORES 
. EXPERIENCIA EN APUCACIONES 
M F o w n c A s  DE TRATAMIENTO DE 

- EXPERIENCLA EN MANEJO DE 
API.ICACIONES INFORMATICAS DE 
TRATAMLlliTO DE TEXTOS. CORREO 
ELECiRONICO Y ARCHIVO 

MADRID I W A  DIRECCION GENERAL DE . TRAMITACION, GRABACION INFURMAlICA, 
WABORACION DE LISTAWS Y ARCHiVD DE 
DOCUMENTDSDEAYUDAS PARALA 

DESARROLLO RURAL 
IS  G DE MUORA DE ESTRUCTURAS 
AGRARLAC RELEVO GENERACIONAL E MUI>UL\IILACIi>N DE XPI 0TACIDVF.C 

AGHARIAS Y DE RECACD,\CIIiN DL AYUVAS 

KLlNlLGYNllCS DFI SI.cT<lS AGHflRIO 

. AIINCIDN IELEFOhlCA 

INCORPOR DE LA MUJE 
IIETENECOCLADO NI6 

. MECANDGRAFIA DE MFORMóS. UTULZACION 
DE HERRAM1ENTAS INFORMATICAS A MVEL 
DE USUARIO. TRATAMENTO DE TEXTOS Y 

- EXPERIENCLA EN UTLLIZACION DE 
ENTOKNO H7NDoWS CON TRATAMIENTC 
DE TEXTOS WORD O SlMlLARES 
- EXPERENCIA EN UTULZACION DE 
OTRAS HZRKAMlENTAS INFOF&lATlCAS 
PARA TRATAMIENTO DE TEXTOS Y 
GESTION DE MFORMACION (CORREO 

DE USUARIO (TRAIAMENTO DE TEXTOS, 
BASES DE DATOS, HOJA DE CALCULO. 
CORREO WELTRONICO) 
- EXYERLENCIA EN TECNICAS DE 
mcmvo Y O R C ~ C I O N  DE 

TAREAS DE APOYO ADMINISTFATLVO Y 
GESTION DE DOCIJNENTACION 

.TAREAS DE ARCHIVO Y GESTION DE 
DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES 
- UllLLZAClONDE HERRAMIENTAS 
M F o w n c A S  (TRATAMIENTO DE TEXIOS. 

- TRATAMIENTG DE TEXTOS 
[WORDPERFECT O WORD) 
-BASES DE DATOS (DBASE O 
ACCESS) 
- HOJAS DE CALCULO (EXCEL O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS G  DEAFQYOAUAGKICULTURA 

MULTKUNCIONAI 
JEFE NEGOClAw NI4  HOJA DE CALCULO, EXCEL) 

- UTlLIZAClON BASES DE DATOS (ACCESS) 
. MANU0 DE INTERNET 

LOTUS 1.2.3,) 
.CORREO ELECTRONIC0 - LOTUS 
NOTES 

w c m o s  
. EWERENCIA EN EL MANEJO DE LOS 
PROCRAS WORD. LOTUS NOTES, ACCFSS, 

. wMDOWSiUS-DoS 
-BASES DE DATOS IDBASE O 

R1 AI.ILACIUN >E TdAlIAJLI> 
ADMNISTRAII\'Ub t N  KMACI IN  CON 
?RUYtC'TU\ 111. (IIlKh$ Y A'ISTTVCIAS 
11 c m-nc FN MAIFRIA DF 

1. EXPERENCIA EN LOS TRABAJOS 
AN IUUORMENTE DESCRITOS 
. CONCEIMIENTO DE IDIOMAS 

8 I ACCESS) .HOJAS DE CALCULO (EXCEL O 

LOTUS 1.2.3) 

.CORREO ELECTRONIC0 LOTUS 
NOTES 

S G DE REGADIOS 
IEFEDENEOOCLADON16 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
. WMlNiO DE WINDOWSMS-DOS, 
EXCEL, DBASE. LOTUS NOTES 

~ . ~ 

NFRAESTRUCTURAS ACRNUAS Y REGADIOS. 
MOPWU\CION TECNICA INTERNACIONAL, 
SUPERVISION DE PROYECTOS Y ARCHIVO 

. HFAl I?A('I<IN I>) TKAl lAJ l l i  

AI>MIUISTRATIVOS I N KLLALION CON 

TECMCAS. EN M A E R I A  Ill- 
INFRAtSIr iUCTUW AGRARII\S Y hEGADIOS. 

PKOYFCIOS IFOBRAS Y ASljCtNCL45 
DESCRITOS 
.CONOCIMIENTO DE DIOMAS 

DESARROLLO RURAL 
S O DE REGADIOS 
IEFE DE NEGOCUUX) N16 I DOMINIO DE WINDOWWS-WS.  

EXCEL, DBASE, LOTU NOTES 
COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL, 
SUPERVISION DE PROYECTOS Y ARCHIVO. 

WINDOWSIMS-DOS 
BASES DE DATOS (DBASE O 

RTALllhClONDL IP.ALIAJU, 
A~MIUI\ lKAl lVOCFNRFI  AI'I<>UCON 
PKOYkCTOS l>C CnRRAC Y AI I iTTNCIAS 
11.CNICAS. Lh hlATERLADE 

. EXPENENCIA EN LOS TRABAJOS 
DESCRITOS. 
. CONOCIMENTO DE IDIOMAS 
-DOMINIO DE WINDOWSIMS-DOS, 
EXCEL, DBASt, LOTU NCYrES 

8 

4CCESS) 

.OTUS 1.2.3,) 
HOJAS DE CALCllLO (EXCEL O 

LOTUS NOTES 
M n u \ E S r i < U C W  AGRARIAS Y REGADLOS. 
CCQPERACION TECNICA INTERNACIONAL, 
SUPERVISION DE PROYECTOS Y mcmvo 

UADRID IMAPA DIRECCION GENERAL DE 1 EXPERENCIAEN LOS TRABAJOS 8 
DESCRITOS. 
. CONOCIMIENTO DE DIOMAS. I WINOOWSIMS-DOS 

BASES DE DATOS (DBASE O 
4CCESSI 

DESARROLLO RURAL 
S G DE REGADTOS 
JEFEDENEGOClADON16 w m o  DE H7NDowms-Dos, 

IiXCEL, DBASb, LOIU NOTES I HOJAS DF CALCULO (EXCEL O 

LOTUS NOTES 
-0TUS 1.2.3,) 6RAESTRUCTIIRAS AGRARlAS Y REGADIOS, 

CCQPoRAC1ON TECNICA INTFRNACIUNAL, 
SUPERVISION DE PROYECTOS Y ARCHIVO 

. REALlZAClON DE TRABAIOS 
ADMINISTRATIVOS t N  RELACION CON 
PROYECTOS DE OBRAS Y ASISTENCIAS 

MAORID I MAPA DIRECCION GEmRAL DE ~ o w W s - D o s  
BASES DE DATOS (DBASE O 

4MESS) 
, HOJAS DE CALCULO (EXCEL O 
LOTUS 1.2.3,) 
. LOTUS NOiES 

- EXYtlüENCLA EN LOS TRAüAlOS 
DESCRITDS 
. CONOCMENTU OF IDIOMAS 
- DOMlNIO DE WwoOWSMS-DOS. 
EXCEL, DBASE, LOTU NOTES 

8 

KRom RURAL 
E REGADIOS 
EGOCIADO NI6 TECNICAS EN MATFRIA DE 

. K L A I  IWClOH UE IKADNOS 
ADMINISTRATIVOS Fh XELAClOh CUN 

1 L "'NIL'A) CN MA I > K14 I J t  
i w Y L c r ~ b  DL UUKAS Y A~ISI'L~CLAS 

- EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS 

. DOMINIO DE WlNEOWSMS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAW S .  

8 I WINDOWSlMS-DOS 
, BASES DE DATOS (DBASE O 
4CCESS) 

WTUS 1.2.3.) 
HOJAS DE CALCULO (EXCEL O 

LOTUS NOTES 

EXCEL, DBASE, L O N  NOTES 

I I MFMSTRUCTUR4S AGRARIAS Y REGADIOS, 
COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL. 
SUPERVISION DE PROYECTOS Y ARCHIVO 

ATENCION 1 RATAMIENTO AL PIJDLICO DE TEXTOS 

:WORDPEmCT o WORD) 
.LOTUS NOTES 

. \TEKCIDN mi FúhlC\ 

. I.UNCIUNLLX KLúI,I RU K1.I.A('I(iVAI>M 
i O N  EL l ' i l t \TODt  IRABNU 

. U111 ILACIU'I IJF YKOCRAMA9 
INFDRMATICOS. INTERNET. CORREO 
ELECTRONIC0 -EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LOS 

PROGRAMAS n4FORMATICOS WORD, 
MTüS NOTES 
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C P I I R O  DIRECTlVOi SURDRECCION 

OCALIDAD GENERAL I: PUESTODE TRAHAJO 
MERITOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAG C LA- 

R U CION 
U E  n nt. 
0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAP QUE- 

O RIDA 

C E  

\NuAL 

- 
1135.9; 

DESCRIFCIONOEL PUESTO 
CURSOS 

OBSERVAClONtS 

:o EX11 

I 
TRATAMIENTO DE TEXTOS 
WORDPERFZCT O WORD) 
BASES DE DATOS lOBASE O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtffRI(IZUIFk'TA9 INFC>I<M \ l l l 'hS  WORD. 

EYiZL ACCESS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACORRLJ 

I E G T i o N I c o r  4CCESS) 
HOJAS DE CALCULO ( EXCEL O 

.orus 1,2,3,1 
. I'XPLRILUCLA LN LA lK*MITACION DE 
CXPt:>It N 1l.S 41)hllh \ I K A I  I V O \  

. FXPI:RII:V<'IA CN 1.A THAMITACION DL I CONMN:O\ DI: CY>L.\UJtlACION Y DL . .. 
. TRAMITACION DE CONWNIOS DE EXPEDIENTES DE CONTRATACION 

ADMINISTRATIVA COLABORACION Y CONCURSOS DE 
ASISTENCIA TECNlCA Y DE SERVICIOS 

1.377.7: WrNDDWS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA95 

TRATAMIENTO DE TEXTOS 
WOWERFECT O WORD) 
BASE DE OATOS (OBASb O 

4CCESS) 
HOJAS DE CALCULO (EXCEL O 

. O N S  1.2,3,) 

LOTUS NOTES CDRREO 
ZLECIRONICO. AGENDA Y 
~LANIFICACION DE REUNIONES 
ARCHIVO 
DOCUMENTACION 
ORGANL'ACION Y 

.PREPARAR DOCUMENTACION P A M  
REUNlONES INTERMINISTERIALES Y 
.PREPARAR DOCUMENTACION PARA 
REUNlONES INTERMINISTERIALES Y 
SECTORiALES 
. COORDWAR Y ORGANiiAñ GRANDES 
WEOIENTES 
.SEO- Y GESTION DE LOS 
CONTRATOS DE ESTUDIOS Y SERVICIOS 
. ELABORACION DE ESTUDIOS 
- UTUluCION DE PROGKAMAS 

. FXPERlFNClA PKOIIAUA t N  
ORüANl/ACION VE REI NlONES 
INTEPr\UNISTERIAXT Y \ l l X l A \  
Al>hllNI\ I R A I '  ON..~I~CI OKIA! 

SECTORiALES 
. COORDWAR Y ORGANiiAñ GRANDES 
WEOIENTES 
.SEO- Y GESTION DE LOS 
CONTRATOS DE ESTUDIOS Y SERVICIOS 
. ELABORACION DE ESTUDIOS 
- UTUluCION DE PROGKAMAS 

(CONVOCATORIA REUNIUNES. 
PREPARACION DOCUMMTACION, 
ELABORACION ACTAS. ARCHIVO) 
- EXPEUNCLA ACREDITADA EN VWGlK 
Y ORGANlZAR EWEDTENTES DE 
COLECIIVOS QUE SE COMPONEN DE UN 
GRAN NUMERO DE INDIVWUALWADES 
REFERENTES A LAS INDUSTRIAS 
AGROALlMENTARlAS ICLASIFICACION. 

ihmnua.1 ITX PRCCFSAWR DE TEXTO\ 
llASES DI: DATOS, HOJA\ DI: CAl.Clll.ll 
CORREL' ELELTROYICO 

'UNCIONAMIENTO DF LA CE 
EL TRATADO DE MAASTRICHT 
GE>IION DE LA INFORMACION Y 
A DOCuMóNTACION 

-EXPERIENCIA EN ELABORACION DE 
ESTUDIOS DE LA INDUSTRIA 
AGROALLMENT'ARIA GESTION DE 

I I ICONTRATOS Y SERVICIOS 

2.422,3: .TAREAS DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAPOYO AOMINISTKATIVO EN 
FUNCIONES PROPIAS DEL SEKVICIO DE 

IADW MAPA ENTWAD ESTATAL DE SEGUROS 20 
AGRARIOS 

AGRARIOS 
EE SECCION GESTION N20 

ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS 

IC ex11 - EXPLRENCM EN LA GRABACION DE 
WCUMENTOS CONTABLES EN LA 
APLICACION SIC-2 

APLICACION SIC-2 
- EXPERIENCIA EN ARCHIVO DE 
WCUMENTACION CONTABLE 

CONOCIMIENTO DEL SISTEMA DE I A 

WlNImWS 
CORREO ELECTRONIC0 
TRATAMIENTO DE TEXTOS 
WORDFERiECT O WORD) 
HOJAS DE CALCULO (EXCEL O 

*>TUS 1,2,3,), 
T E M A L I S T A  AF'LICACION SIC-2 

IADW IMAPA ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS I 15 2 163,Oi 

- 
2 965.9: 

- 
1115,P: 

- 
1.135.9. 

- 
4 218.98 

- MANTENULIENTO, DESARROLLO E 
MSTALACION DE APLICACIONES EN ORACLE 

:D IFXI 1 I 1- CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN 

~~ 

LLNGUAlE DE PROGRAMACION 
ORACLE VISUAL BASIC ACCESS Y 
>TROS) 
ADMINISTRACION DE WINDOWS 

UT SERVER ZOO0 

CONTABlLIDAu P L m I l C r  
GESTION ECONOMICA Y 

TNANCIERA 

.CONTABILIDAD PRESWUESTARIA Y 
PATNMONLU DEL ORGANISMO 
. DESARROLLO DE LAS MISMAS CON EL 

APLICACIONES CONTABLES 
- EXPENENCIA EN LA LIQUWACION DE 
PRESWUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS 
. EXPEIUENCU EN EL TRATAMIENTO OE 
INFORMACION CONTABLE POR EL 

ORGANIZACION DEL MERCAD3 P P Y 

SECRETARIA GENERAL 
EFE SECCION CONTABILIDAD 

SIC.4-2 TEORICO Y PRACTICO SISTEMA SICAI-2 

TRATAMIENTO VE TEXTOS 
WORDPEWECT O W O W )  
BASESDEDATOS(DBASE0 

4CCESS) 

IADRLD IMAPA AGENCiA PARA EL ACEITE DE I 14 -íaABNOSADMlNlSTRATIVOS VEAPOYOA 
LA GESTION 
. CLASLFICACION DE DOCUMENTOS Y ARCHlVO 
DE LOS MISMOS 
.TRATAMIENTO DE TEXTOS 

EXPERIENCIA EN 
- GESTION DE EXPEDIENTES 
ADMJNISTRATIVOS 
- TRATAMIENTO DE TEXTOS. 
. CLASlFlCAClON DE DOCUMENTOS Y 
ARCHIVO. 
. BASES OE DATOS. 

EXPERLENCIAEN 
- GESTION DE EXFEDIóNTES 
ADMWLSTRATIVOS 
.TRATAMIENTO DE TEXTOS 
- CLASIFICACION DE DOCUMENTOS Y 
ARcHlvo 
-BASES DE DATOS 

- CONOCIMIENTOS DE N O W 1  IVA 
COMUNITARIA EN MATERIAS GRASAS Y 
DE INSPECCIONES EN GENERAL 
- CONOCMLWI'OS Y EXPERIENCIA 
IMVRMATICA 

OLIVA 
SECRETARIA GENERAL 
JEFE NEGOClADo TRAMITACION NI4 . HOJASDE CALCULO (EXCEL O 

LOTUS 1,2,3,) 

TRATAMIENTO DE TEXTOS 
[WORDPERFECT O WORD) 
- B A S S  DE DATOS (DBASE O 
ACCESS) 

IADRlD I W A  AGENCIA PARA FL ACEITE DE I I4 - TRABNOS ADMINISTRATIVOS DE APOYO A 
LA GESTlON 
- CLASFLCACION DE DOCUMENTOS Y ARCHIVO 
DE LOS MISMOS. 
- TRATAMIENTU DE TEXTOS 

OLIVA 
SECRETAKlA GENERAL 
JEFE NEGoclADO TRAMlTAClON NI4 - HOJASDECALCULO (EXCELO 

LOTUS 1.2.3.) 

. TRATAMENTO DE TEXTOS 
(WORDPERFECT O WORD) 

ACCESS) 
. BASES DE DATOS (DBASE o 

. ESTUDIO Y ANAI.ISIS OE LOS MECEDENTES 
E INFORMACION NECESAFUS PARA LA MAYOR OLIVA 

DIRF.CCION TECNlCA 
INSPECTOR TECNICO . HOJASDE CALCULC (EXCEL O 

LOTUS 1,2,1,1 

A N E X O 1 (continuación) 

H E HORARIO ESPECIAL 

ACI 5 

EX1 1 

Agmupaci6n de Cuerpos Ssctor Servi& Postales y Telégrafos 

Podrsn participar los fwrionarios de iodos los C u m s  o Escalar del Cmpo o Grupos indicados, con exclusión dc tcdus los comprendidos en los scclares de Daemcia, investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegrbfieas, Instihiciaiss 
Penitenciarias y Transporte A h e n  y Meteorologia 
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D N I  PRIMER APELLIDO 

CUERPO O ESCALA 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

GRUPO Ng REGISTRO DE PERSONAL FECHA NACIMIENTO 

[ ] Por tener destino dentro del ámbito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel Departamento. 

[ ] 

[ ] Por haber sido suprimido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsu puesto de trabajo. 

2*.- Solicito la adaptación, por discapacidad, deUde los puestosk de trabajo ng -, -, , , -, -, 

Por haber sido removido de su puesto al que accedió por concurso o libre designación. 

SITUACION ADMINISTRATIVA TELEFONO CONTACTO (PREFIJO) GRADO 

-MUNICIPIO DE DESTINO DEL CONYUGE. 

-FORMA DE PROVISION: ..................................................................... ORDEN ............................................... B.0.E .......................................... 

-DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA APORTADA: 

................................................ 

[ ] LIBRODE FAMILIA. 

[ ] CERTIFICACION. 

DENOMINACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL 

CONDICIONO MI PETlClON A QUE DIDe  

OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE 

CON D.N.I. 

PROVINCIA DE 

Declaro, bajo mi exclusiva responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar 
elilos puestols que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo - Solicitud son ciertos. 

Lugar, Fecha y Firma 

NIVEL MODO DE PROVISION FECHA DE TOMA DE POSESION 

ILMA. SRA. SUBDIRECTORA GENERAL DE 
PESCA Y ALIMENTACION.-Pg INFANTA ICABEL.l -28014-MADRID 

RECURSOS HUMANOS Y GESTION DE PERSONAL.-MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

SUBDIRECCION GENERAL O UNIDAD ASIMILADA LOCALIDAD 

DlRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO MINISTERIO O COMUNIDAD AUTONOMA 

I 

DESTINO PREVIO DEL CONYUGE FUNCIONARIO 
I 
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A N E X O 2.- (Continuación). 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACI~N EN EL PRESENTE CONCURSO 

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de hacerlo a mano se hará con letras mayúsculas y bolígrafo 
negro. 

2.- En DATOS DEL FUNCIONARIO, recuadro “Situación Administrativa”, debe especificarse la situación en que actualmente esté, 
entre las siguientes: 

- Servicio activo 
- Servicios Especiales 
- Servicios en Comunidades Autónomas 
- Suspensión Firme de Funciones, indicando la fecha de terminación de 
- dicha suspensión 
- Excedencia Voluntaria. Art. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA29.3 Ap.-Ley 30/84 
- Excedencia Art. 29.4 Ley 30/64 
-Otras situaciones, indicando cuál. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro ”modo de Provisión”, debe especificarse la forma de obtención del puesto de 
trabajo, tales como: 

- Concurso 
- Libre designación 
- Redistribuclón de efectivos 
- Adscripción provisional 
- Nuevo ingreso 
- Reingreso 

4.- En PUESTO/S SOLICITADO/S, el recuadro correspondiente a la Unidad Administrativa se rellanará con el nombre de la Dirección 
General, Organismo Autónomo, Dirección Provincial o Territorial a la que corresponda el puesto de trabajo. 

5.- Toda la documentación que se desee aportar como mérito en el presente Concurso, deberá venir grapada a la presente solicitud, 
y tanto una como otra deberá presentarse en tamario DIN-A4, impresos o escritos por una sola cara. 

6.- Solamente serán admitidas las solicitudes que se tramiten por medio del presente documento, mediante las correspondientes 
fotocopias del modelo publicado en el B.O.E. como Anexo 2 de la convocatoria. 
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MINISTER zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIO 
DE AGRICULTURA, PESCA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Y ALIMENTACION 

I I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASUBSECRETARIA 

SUBDIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS Y 
GESTION DE PERSONAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A N E X O  3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DOCUMENTACION QUE SE APORTA PARA CADA PUESTO DE TRABAJO 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

PREFERENCIA 
(1) 

No ORDEN PUESTOS 

SOLICITADO 

TIPO D E  DOCUMENTO BREVE RESENA DE SU CONTENIDO 

(1) 

(2) 

(3) 

DEBE COINCIDIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 2 

SI SE TRATA DE TITULOS, DIPLOMAS, CERTIFICADOS, PUBLICACIONES, ETC. 

DETALLANDO CONCISAMENTE EL CONTENIDO DE DOCUMENTACION, HACIENDO REFERENCIA AL 
ANO DE EXPEDlCION Y EL ORGANISMO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO AUTORIDAD QUE LA EXPIDE. 

PODRAN UTILIZARSE CUANTAS HOJAS SE PRECISE, EN MODELO DIN-A4, ESCRITAS A MAQUINA. 

ICORREO ELECTR6NICO:l 

spersonal@mapya.es 
Po DE LA INFANTA ISABEL, 1 
28071 ~ MADRID 
TEL: 913475261 
FAX: 913475713 
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[ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 S ~ ~ - ~ i c i o  Activo [ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 Servicios ~spec ia~es  [ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3 Servicios CC.AA. 
Fecha Traslado: 

A N E X O 4  

[ ] Suspensión f i e  de funciones: F. Terminación periodo 
suspensión 

[ ] Exc. Voluntaria Ari.29.3. Ap. Ley 30/84 
Fecha de cese servicio activo 

Denominación del Puesto: 
Municipio: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.2 DESTINO PROVISIONAL (4) 

a) Comisión de Senicios en: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA( 5 )  
Municipio: 

b) Reingreso con carácter provisional: 
Municipio: 

[ 
5 de noviembre : 
Toma de posesión Último destino defmitivo: 
Fecha cese servicio activo: 

[ ] Excedencia Voluniatia por agrupación familiar, artículo 17 R.D. 365/1995.: 
Fecha de Cese servicio activo: 

] Excedencia para cuidado de familiares, Art.29.4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALey 30/84 (modifcado por la Ley 39/99 de 

Fecha Toma de Posesión: 

4.1. Grado Personal 

Denominación del Puesto: 
Fecha Toma de Posesi6n: 

Denominación del Puesto 
Fecha Toma de Posesión: 

Fecha Consolidación: (7) 

Nivel del Puesto: 

Nivel del Puesto: 

Nivel del Puesto: 

I 
c) Supuestos previstos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen el art. 63.a) y b) del Reg. ing. y Prov. [ ] Por cese o remoción de puesto [ ] Por supresión del puesto 

Denominación del Puesto: Fecha Toma de Posesión: Nivel del Puesto: 

I I 

4.-MERITOS(6) 
I I I 

I 
4.4. Antigüedad: tiempo de servicios reconocidos en la Admón. del Estado, Autónoma o Local ( hasta el día en que fmlice el plazo de presentación de 
instancias). 

ADMINISTRACION CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DlAS I 
I I 1 I I 

I TOTAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAÑOS DE SERVICIOS: (9) 

CERTIFICACION que  expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por Orden del M.A.P.A. de, 
B.O.E. del día 

OBSERVACIONES AL DORSO: SI NO Lugar, fecha y firma 
Madrid, 
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)bservaciones (10) 

~~ ~ 

( Fhna y Sello) 

I N S T R U C C I O N E S  

(1) Especifícar la Admón. a la que pertenece el CUT o Escala, utilizando zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas siguientes siglas: 

C .Administración del Estado 
A . Autónomica 
L . Local 
S . Seguridad Social 

Sólo cuando consten zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen el expediente, en otro caso, deberán acreditase por el interesado mediante la documentación pertinente 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación o nuevo ingreso. 

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el art. 63 a) y b) del Reglamento 
aprobado por R.D. 3W1995. de 10 de marzo (B.O.E. del 10 de abril). 

Si se desempeña un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con carácter defmitivo 
funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

No se cumplimenta& los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

De hallarse el rmonocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el Organ0 competente 

Los que figuren en el expediente referidos a los cinco últimos años. Los interesados podrán aportar en su caso, certificaciones acreditativas de 
restantes servicios que hubieran prestado. 

Si el funcionano completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de fmlización del plazo de presentación de 

(2) 

(3) 

(4) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
( 5 )  
el 

(6) 

(7) 

(8) 
los 

(9) 
instancias. deberá hacerse constar en Observaciones. 

(IO) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI SUBSECRETARiA I 

SUBDlRECClbN GENERAL 
DE RECURSOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAHUMANOS Y 
GESTION DE PERSONAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANEXO 5 

CERTIFICADO DE GRADO CONSOLIDADO 

D./Da 

CARGO 

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, 

D./D” 

N.R.P.: , funcionario/a del Cuerpo/ 

Escala 

con fecha , ha consolidado 

el Grado Personal , encontrándose el reconocimiento del 

mismo en tramitación. 

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio de Agricultura, 

a Pesca y Alimentación, firmo la presente certificación en 

de de mil novecientos noventa y 

PORREO ELECTRONICO:~ 

spersonal@mapya.es 
P DE LA INFANTA ISABEL, 1 
28071 -MADRID 
TEL: 913475261 
FAX: 91 347571 3 


